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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre del informe Informe de Seguimiento Sistema de Información y Gestión 

del Empleo Público SIGEP II. Corte 31 de diciembre 2022 

Dependencia (s) 
Unidad de Talento Humano 

Auditor: DIANA PATRICIA BUSTOS VALLEJO 

1. INTRODUCCIÓN 

   

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 

evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 

responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCI, por lo cual es la encargada de la 

evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y 

sugerencias que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. 

El ejercicio de evaluación y seguimiento, es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central; 

fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  

 

Se realiza el seguimiento y evaluación al sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II; 

en el cual se relaciona la información de Talento Humano al servicio del Hospital Militar Central. El 

presente informe se realiza con el fin de dar cumplimiento del artículo 18 de la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto 1083/2015 

 

2. OBJETIVO  

Realizar el seguimiento a los registros de la información inscrita en el aplicativo SIGEP II, en 

cumplimiento del Decreto 1083/15 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública”, específicamente los Artículos 2.2.17.7 y 2.2.21.5.3. 

 

3. METODOLOGIA 

Verificación y análisis de información suministrada por la Unidad de Talento Humano (UNTH), de 

acuerdo a las novedades presentadas por el talento humano y las actividades de ingreso, 

permanencia y el retiro de la vida laboral en el Hospital; revisando y evaluando que dichas 

novedades se hayan registrado en el aplicativo SIGEP II, en los respectivos subsistemas; de 

acuerdo con lo prescrito por el Decreto 1083/15. Artículo 2.2.17 
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4. ALCANCE 

El alcance del seguimiento está determinado dentro del periodo observado entre el 01 de 

diciembre y 31 de enero de 2023, con respecto a la información reportada por la Unidad de 

Talento Humano y los registros del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP 

II.   

 

5. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO  

 

El Artículo 2.2.17.6 del Decreto 1083/15. “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”. Enuncia que el Sistema de Información y Gestión 

del Empleo Público SIGEP está organizado en 3 subsistemas: “1- Subsistema de Organización 

Institucional: Este Subsistema está integrado por los módulos que permiten gestionar los datos 

que identifican y caracterizan las entidades y los organismos del Sector Público, así como las 

normas de creación, estructuras, planta de personal, sistemas de clasificación de empleos y el 

régimen salarial y prestacional. 2- Subsistema de Recursos Humanos: Este Subsistema contiene 

la información sobre los servidores públicos y contratistas que prestan servicios personales a las 

instituciones, desde su vinculación, permanencia y retiro, independiente de la fuente de 

financiación: presupuesto de inversión, de funcionamiento o aportes en virtud de los convenios 

suscritos con organismos internacionales y 3. Subsistema de Servicio al Cliente: Este Subsistema 

permite el registro y control de las solicitudes o peticiones y respuestas a la ciudadanía en 

materia de organización institucional y recursos humanos, igualmente, crea un espacio de 

interacción con las instituciones públicas, los servidores, los ciudadanos, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública y el SIGEP II. La definición de los módulos que componen 

cada uno de los subsistemas del SIGEP, su alcance, funcionalidad y operación serán definidos 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.” 

    

5.1 SUBSISTEMA DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL  

CONDICIÓN: De acuerdo con el reporte “estructura organizacional” generado por el SIGEP II, se 

evidenciaron cuatro (4) dependencias que no corresponden al organigrama del HOMIL, definido en el 

Artículo No.1 del Decreto No. 4781 de 2008, tal como se presenta a continuación:  
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Fuente de Información: Plataforma SIGEPII. 31/01/2023 

CRITERIO 1: La estructura organizacional del Hospital Militar Central, se encuentra definida en el 

Artículo No.1 del Decreto No. 4780 de 2008, “Por el cual se modifica la estructura del Hospital Militar 

Central y se dictan otras disposiciones.”, tal como se presenta en la siguiente tabla: 

PLANTA DE PERSONAL APROBADA. ARTÍCULO 1. DECRETO 4780/2008 " Estructura. La estructura del Hospital Militar 
Central, será la siguiente"  

1. Consejo Directivo 
3.1. Unidad de Servicios 
Ambulatorios 

5.1. Unidad de Investigación 
Científica 7.2. Unidad de Apoyo Logística 

2. Dirección General 

3.2. Unidad de Apoyo 
Diagnóstico y 
Terapéutico 

5.2. Unidad de Formación y 
Docencia 

7.3. Unidad de Compras, Licitaciones y 
Bienes Activos 

2.1. Oficina de Control Interno 3.3. Unidad de Farmacia 6. Subdirección de Finanzas 7.4. Unidad de Informática 

2.2. Oficina Asesora Jurídica 4. Subdirección Médica 
6.1. Unidad de Cuentas 
Hospitalarias y Facturación 8. Órganos de Accesoria y Coordinación 

2.3. Oficina Asesora de Planeación 
4.1. Unidad Médico 
Hospitalaria 6.2. Unidad Financiera 

8.1. Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno 

2.4. Oficina de Control 
Disciplinario Interno 

4.2. Unidad Clínica 
Quirúrgica 7. Subdirección Administrativa 8.2. Comisión de Personal. 

3. Subdirección de Servicios 

Ambulatorios y de Apoyo y 

Terapéutico 
5. Subdirección de 
Docencia e 
Investigación Científica 7.1. Unidad de Talento Humano   

Fuente de Información Decreto 4780 de 2008, Artículo 1 

 

 

 

 

 

 

En la columna de dependencias, 

aparecen 4 registros, que no se 

encuentran en el organigrama 

ubicado en la Página WEB Hospital 

Militar Central: Inicio-

Transparencia Institucional-

Información de la Entidad- 

Estructura Orgánica-Organigrama 
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Fuente de Información: Plataforma SIGEPII. 31/01/2023 

De acuerdo con lo anterior información del organigrama HOMIL, frente al registro de la estructura 

organizacional en el aplicativo SIGEPII, se evidencia el cumplimiento de la publicación de la información.  

CRITERIO 2: Dimensión 1 de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del Talento 

Humano Etapa 1, Disponer de Información: 

“Es indispensable que la entidad disponga de información oportuna y actualizada a fin de contar con 

insumos confiables para una gestión con impacto en la labor de los servidores y en el bienestar de los 

ciudadanos. Es fundamental disponer de la mayor información posible sobre la entidad y su talento 

humano” 

CAUSA: Posibles falencias en el seguimiento de la información que se publica en el SIGEP II, posibles 

debilidades en la comunicación con el enlace del sector defensa del DAFP, posible desinformación de las 

dependencias que conforman el HOMIL. 

CONSECUENCIA: Probabilidad alta de hallazgos por parte de Entes de Control, por inconsistencia de la 

información reportada.  

OBSERVACIÓN N°1: La Oficina de Control Interno observó que el aspecto obligatorio que compete al 

registro en el SIGEPII- Estructura Organizacional de la entidad, cumple con su publicación; no obstante, 

en la estructura organizacional publicada en el SIGEP II, se evidencian cuatro (4) dependencias, que no 

aparecen registradas en el organigrama, ubicado en página web Hospital Militar Central, las cuales son: 

Dependencia Raíz Dummy, Órganos de asesoría y coordinación, Comité de coordinación del Sistema de 

Control interno y Comisión de Personal.  
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RECOMENDACIÓN N°1:La Oficina de Control Interno, recomienda  a la Unidad de Talento Humano, 

verificar la información que se encuentra publicada en el SIGEP II; con relación a la estructura 

organizacional, frente al organigrama de la entidad, con el fin de validar, si las dependencias que se 

encuentran registradas en la estructura están vigentes, de lo contrario, se sugiere ponerse en contacto, 

con el enlace para el sector Defensa, del Departamento Administrativo de la Función Pública, para iniciar 

con la respectiva actualización de la misma.  

5.2.  Nomenclatura y Escala Salarial  

CONDICIÓN: De acuerdo al registro de la información correspondiente a la Nomenclatura y Escala 

salarial, se evidenciaron denominación de cargos que no corresponden al HOMIL, tal como se presenta 

en la siguiente imagen:   

Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 31/01/2023 

De igual manera, de acuerdo con las observaciones realizadas en los anteriores seguimientos; continúa 

reflejándose, en la relación de la nomenclatura y escala salarial, la casilla “Denominación del Cargo”, 

la cual mantiene denominaciones de cargos que no corresponden al Hospital Militar Central. 

Así mismo, en la reunión realizada entre la oficina de Control Interno HOMIL y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, el 01 de febrero de 2023; donde el DAFP manifestó, que el rol para 

descargar la información en formato Excel, sobre la escala Salarial y Nomenclatura, está a cargo del jefe 

de la Unidad de Talento Humano de la entidad HOMIL; por ende, la OCIN solicitó la información a la 

UTH, la cual no fue posible analizar en su totalidad, ya que no fue remitida. 

 

Se encuentran registrados 

cargos, que no corresponden a 

HOMIL 
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CRITERIOS:  

 Mediante Decreto 4781 de 2008. “Por el cual se aprueba el ajuste y la modificación a la 

planta de personal de Empleados Públicos del Hospital Militar Central y se dictan otras 

disposiciones”, en el Artículo No. 1. “Ajústese la planta de personal de empleados públicos 

del Hospital Militar Central, de conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación 

de empleos especial del Sector Defensa contemplado en el Decreto-ley 092 de 2007.  

 Dimensión 1 Dimensión de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del 

Talento Humano-Etapa 3: Diseñar acciones para la Gestión Estratégica del Talento 

Humano.  

Ruta del análisis de datos: “Conociendo el talento. Un aspecto de gran relevancia para una 

GETH es el análisis de información actualizada, obtenida en la etapa “Disponer de 

información”, acerca del talento humano, pues permite, tomar decisiones basadas en 

datos y diseñar estrategias que permitan impactar su desarrollo, crecimiento y bienestar, 

obteniendo desarrollo de competencias, motivación y compromiso. Esta ruta se relaciona, 

entre otras, con las siguientes temáticas: planta de personal, caracterización del talento 

humano, plan de vacantes, ley de cuotas, identificación de necesidades, SIGEP”. 

 Dimensión 1 de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del Talento 

Humano Etapa 1, Disponer de Información. “Es indispensable que la entidad disponga de 

información oportuna y actualizada a fin de contar con insumos confiables para una 

gestión con impacto en la labor de los servidores y en el bienestar de los ciudadanos. Es 

fundamental disponer de la mayor información posible sobre la entidad y su talento 

humano” 

CAUSA: Posible falta de comunicación, entre la Unidad de Talento Humano de HOMIL y el enlace para el 

Sector Defensa, en el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP. 

CONSECUENCIA: Probabilidad de deterioro en la imagen de la Institución, posible falta de control sobre 

la actualización y uso de información, Información desactualizada, posible uso de datos erróneos y 

posibles hallazgos por parte de entes de control. 

OBSERVACIÓN N°2: La Oficina de Control Interno observó que la Nomenclatura y Escala Salarial, 

registrada en el SIGEPII, no corresponde con la dispuesta en el Decreto 4781 de 2008; manteniéndose la 

observación del anterior seguimiento; ya que la actualización de la planta, según el DAFP, la Unidad de 

Talento Humano HOMIL, debe adelantar las gestiones pertinentes para su actualización en el aplicativo 

SIGEP II. 

RECOMENDACIÓN N°2: La Oficina de Control Interno, recomienda a la Unidad de Talento Humano, 

que realice las gestiones necesarias ante el DAFP, que conlleven a la actualización de la información 

registrada en la plataforma SIGEP II, respecto de la Nomenclatura y Escala Salarial, de manera que 

refleje la información actualizada y correspondiente al Hospital Militar Central.  
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También recomienda a la UTH, cumplir con los requerimientos solicitados de manera oportuna, con el fin 

de poder consolidar la información y dar cumplimiento de Ley. 

 5.3. ASPECTOS NORMATIVOS.  

CONDICIÓN: Verificados los registros sobre los aspectos Normativos de la Entidad en la estructura 

organizacional del Hospital Militar Central, se observa que la normatividad aún permanece 

desactualizada, tal como se presenta en la siguiente imagen: 

Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 31/01/2023 

CRITERIO: Mediante Decreto 4781 de 2008. “Por el cual se aprueba el ajuste y la modificación a la 

planta de personal de Empleados Públicos del Hospital Militar Central y se dictan otras disposiciones”, en 

el Artículo No. 1. “Ajústese la planta de personal de empleados públicos del Hospital Militar Central, de 

conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos especial del Sector Defensa 

contemplado en el Decreto-ley 092 de 2007. 

 Dimensión 1: Dimensión de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del Talento 

Humano-Etapa 3: Diseñar acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano.  

Ruta del análisis de datos: “Conociendo el talento. Un aspecto de gran relevancia para una GETH 

es el análisis de información actualizada, obtenida en la etapa “Disponer de información”, acerca 

del talento humano, pues permite, tomar decisiones basadas en datos y diseñar estrategias que 

permitan impactar su desarrollo, crecimiento y bienestar, obteniendo desarrollo de competencias, 

motivación y compromiso. Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas: planta 

de personal, caracterización del talento humano, plan de vacantes, ley de cuotas, identificación 

de necesidades, SIGEP”. 

Fecha de la norma: El SIGEP II, registra la fecha, 

29/04/1900, Número de la norma 282. 

De acuerdo a la observación realizada en el 

anterior informe de seguimiento, se evidencia, 

que aún no se ha corregido. 

 

 

. 
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 Dimensión 1 de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del Talento Humano Etapa 

1, Disponer de Información- “Es indispensable que la entidad disponga de información oportuna 

y actualizada a fin de contar con insumos confiables para una gestión con impacto en la labor de 

los servidores y en el bienestar de los ciudadanos. Es fundamental disponer de la mayor 

información posible sobre la entidad y su talento humano” 

 Dimensión 2 Direccionamiento Estratégico: Política de Planeación institucional-Lineamientos 

generales para la implementación: “Revisar la normativa que le es propia a la entidad, desde su 

acto de creación hasta las normas más recientes en las que se le asignan competencias y 

funciones, con el fin verificar que toda su actuación esté efectivamente encaminada a su 

cumplimiento, de manera que su estructura, procesos, planes, programas, proyectos, 

actividades, recursos, e información, sean coherentes con los objetivos para los cuales fue 

concebida”. 

CAUSA: Posible falta de articulación y gestión, entre la Unidad de Talento Humano HOMIL con el enlace 

del Departamento Administrativo de la Función Pública, para el Sector Defensa. 

CONSECUENCIA: Probabilidad deterioro en la Imagen de la Institución, posible falta de control sobre la 

actualización y uso información. Posibles hallazgos por parte de entes de control.   

OBSERVACIÓN N°3: La Oficina de Control Interno observó que la Información de carácter normativo, 

registrada en el SIGEP II, no corresponde con la dispuesta para el Hospital Militar Central-HOMIL. 

RECOMENDACIÓN N°3: La Oficina de Control Interno, recomienda a la Unidad de Talento Humano 

gestionar ante el DAFP, la actualización de la información en la plataforma SIGEP II, respecto de los 

aspectos normativos de Nomenclatura y Escala Salarial del SIGEPII. 

5.4 Subsistema de Recursos Humanos- Registro de la Planta de Personal 

Este comprende la información de los Servidores Públicos y Contratistas desde el ingreso, permanencia y 

retiro; teniendo en cuenta el periodo observado, el cual incluye los siguientes aspectos: 

De acuerdo a la verificación realizada a los registros del SIGEP II, frente a la información reportada por la 

UTH, con relación a la Planta de Personal, se observa lo siguiente:  

CONDICIÓN: La Unidad de Talento Humano, mediante correo con fecha 02 de febrero /2023, envió a la 

OCIN información correspondiente a los cargos, así: en carrera administrativa, en provisionalidad, libre 

nombramiento y remoción trabajador oficial, vacante definitiva, y las vacantes totales; tal como se 

observa en la tabla: 
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CARRERA

ADMINISTRATIVA

Asesor 10 0 279 0 0 0 85 0 374

Asistencial 2 34 368 190 0 0 293 0 887

Directivo 0 0 20 0 1 0 0 0 21

Profesional 0 6 3 30 0 0 8 0 47

Técnico 0 4 22 11 0 0 32 0 69

Trabajador Oficial 0 0 0 0 0 57 0 57 114

TOTAL 12 44 692 231 1 57 418 57 1512

VACANTE 

DEFINITIVA

VACANTE 

TO Total generalEtiquetas de Fila

EN 

PROVISIONALIDAD

LBRE NOMB. 

Y REMOCIÓN

PERIODO P. CARR

 ADMINISTRATIVO

PERIODO

 FIJO

TRABAJADOR 

OFICIAL

Fuente: Archivo enviado por Unidad de Talento Humano 02/02/2023 

Una vez analizada la información remitida por la UTH, se concluye la capacidad             

total de la planta  de personal, cargos ocupados al 31 de enero de 2023 y vacantes definitivas. 

 

En las siguientes tablas, se visualizan los datos conforme al análisis. 

Capacidad Total Planta de 
Personal  Total %  

Cargos Ocupados a 
enero 31-23  % Ocupación  

Cargos Vacantes 
definitivos   % vacantes  

1.398 100 980 70,10 418 29,90 
                  Fuente: Análisis Oficina de Control Interno enero2023 

Trabajadores  
Oficiales  Total % Cargos Ocupados   

Cargos 
 Ocupados 

% Ocupación Trabajadores 
Oficiales  

Cargos 
Vacantes T.O  % Vacantes  

114 100 57 50 57 50 
                  Fuente: Análisis Oficina de Control Interno enero2023 

Verificación de la Condición en el aplicativo SIGEPII. 

Analizado la condición que contiene la información de “Monitoreo de actualización de Hojas de vida”, en 

el SIGEP II, se observa en la imagen, registros de información relacionada con el servidor público y 

contratista. 

 
Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 31/01/2023 
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Una vez se descargó del SIGEP II, archivo Excel con el compilado de la información, sobre la 

actualización de la hoja de vida; se procedió al análisis de datos, frente a la información remita por la 

UTH; el 2 de febrero de 2023, vía correo electrónico y como resultado, se evidenció un total de 1.473 

registros. La respectiva discriminación del mismo, se abordara más adelante 

Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. Enero 2023 

En la siguiente imagen se visualiza la discriminación de Monitoreo hoja de vida para servidores públicos, 

con un total de 1.257 registros. 

Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 01/02/2023 

Archivo Excel descargado 

del aplicativo SIGEPII, arroja 

un total de 1.257 registros 

de HV para servidor público  

Entre servidores 

públicos y 

Contratistas, se 

evidencia 1.473 

registros de HV 
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Se tiene en la siguiente imagen, la discriminación para la Monitoreo hoja de vida contratistas, con un 

total 216 registros  

Fuente de 

Información: Aplicativo SIGEPII. 01/02/2023 

De acuerdo al análisis en las tablas anteriores descargadas del SIGEP II; frente a la información 

suministrada por la Unidad de Talento Humano; se encontraron diferencias en los totales de registros de 

HV 

Datos emitidos por la Unidad de Talento Humano HOMIL 

 

 
 

Fuente: Archivo enviado por Unidad de Talento Humano 02/02/2023 

Datos arrojados por el SIGEP II 

Servidores públicos y Contratistas - SIGEP II Total  

Funcionarios Públicos  1.257 

Contratistas  216 

Total 1.473 
Información: Aplicativo SIGEPII. 01/02/2023 

 

Servidores públicos y Contratistas - UTH -HOMIL Total 

Funcionarios Públicos  1.037 

Contratistas  1.135 

Total 2.172 

Archivo Excel 

descargado del 

aplicativo SIGEPII, 

arroja un total de 216 

registros de HV para 

contratistas 
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Conforme al total de los datos aportados por la UTH; frente al total arrojados por el SIGEP II, existe una 

diferencia de 699 registros de hojas de vida. 

La UTH, reporta a la OCIN 1.037 funcionarios públicos; pero confrontada la información con el monitoreo 

de HV, en el SIGEP II, aparecen 220, registros adicionales y en relación a los contratistas; frente a los 

registrados en el SIGEP II, los cuales fueron de 216, existe una diferencia de 919 de hojas de vida. 

 

CRITERIOS: 

 El Decreto 1083 de 2015. “Articulo 2.2.17.6 Subsistemas. El SIGEP está organizado en los 

siguientes subsistemas:” … “2. Subsistema de Recursos Humanos: Este Subsistema contiene la 

información sobre los servidores públicos y contratistas que prestan servicios personales a las 

instituciones, desde su vinculación, permanencia y retiro,” ... 

 Dimensión 1 de Talento Humano MIPG: Política de Gestión Estratégica del Talento Humano Etapa 

1, Disponer de Información. “Es indispensable que la entidad disponga de información oportuna 

y actualizada a fin de contar con insumos confiables para una gestión con impacto en la labor de 

los servidores y en el bienestar de los ciudadanos. Es fundamental disponer de la mayor 

información posible sobre la entidad y su talento humano” 

 Dimensión 5, Política de Transparencia- acceso a la información pública y lucha contra la 

corrupción: “Actualice la información de los trámites y otros procedimientos administrativos en el 

Sistema Único de Información de Trámites –SUIT- así como, las hojas de vida de los servidores 

públicos en el Sistema de Información de Gestión de Empleo Público –SIGEP” 

CAUSA: Posible falta de articulación entre la Unidad de Talento Humano HOMIL con el enlace del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, para el Sector Defensa. 

CONSECUENCIA: posible incumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema del SIGEPII. 

(Decreto 1083 Artículos 2.2.17.7. Responsabilidades de los Representantes Legales de las Instituciones 

Públicas que se integran al SIGEP II y de los jefes de Control Interno).  

OBSERVACIÓN N°4: La Oficina de Control Interno observó que en los registros del SIGEP II, 

específicamente el archivo que contiene el Monitoreo de Actualización de la Hojas de Vida del personal 

vinculado al HOMIL, a través de planta o de contrato, no se presenta coherencia sobre el total de 

personal vinculado a la entidad y la información reportada por la Unidad de Talento Humano, no coincide 

con la registrada en SIGEPII. 
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5.5. Declaración de Bienes y Rentas Funcionarios de Planta  

CONDICIÓN: Revisada la plataforma del SIGEP II, archivo: “Monitoreo de Bienes y Rentas”, se 

evidencia listado de declaraciones de 137 contratistas para las vigencias 2022 y lo corrido del 2023, tal 

como se presenta en el siguiente cuadro: 

Contratistas 

Etiquetas de fila 2022 2023 Total 

Ingreso 50 8 

137 

Para actualización  20   

Periódica 53 4 

Retiro 2   

Total  125 12 
Fuente: Aplicativo Sigep II enero 2023 

Sin embargo, conforme a lo establecido en la Circular Externa 100-019 del 2021 del DAFP, los 

contratistas deben reportar la declaración de bienes y rentas en el aplicativo por la integridad pública, 

creado por la Función Pública. 

Así mismo, se evidencio como mejora que el archivo de monitoreo de bienes y rentas se encuentra con 

registros, teniendo en cuenta que en el anterior seguimiento este aparecía sin datos, tal como se observa 

en la siguiente tabla: 

 
Fuente: Archivo: “Monitoreo de Bienes y Rentas” Sigep II 31/01/2023 
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CRITERIOS:  

 De acuerdo al decreto 648 DE 2017; “Artículo 2.2.5.1.9 Declaración de bienes y rentas y hoja de 

vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado bajo 

juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público –SIGEP, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Título 16 de 

la Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto”. 

 En relación a la circular externa 100-019 de 2021 Departamento Administrativo de la Función 

Pública” Para dar cumplimiento a la Ley 2013 de 2019 y lo establecido en el Decreto 830 de 2021 

los servidores públicos de altos cargos del Estado, contratistas y demás sujetos obligados, así 

como las personas expuestas políticamente, deben registrar sus declaraciones en el Aplicativo 

por la Integridad Pública creado por Función Pública. Esta información es de acceso público por 

lo cual la ciudadanía, entes de control, medios de comunicación y organizaciones interesadas 

pueden consultar y usar esta información en cumplimiento de los principios de integridad y 

transparencia y el ejercicio del control social” 

 

CAUSAS: De acuerdo a las novedades presentadas en los informes de seguimiento anteriores, donde no 

se evidenciaba archivo Excel sin información; como posible causa, puede  ser, debido a que en horas 

pico, el sistema SIGEPII, se bloquea por alta demanda, según DAFP, pero este bloqueo no es constante, 

desconocimiento de la normatividad vigente. 

 

CONSECUENCIAS: Desinformación Institucional, deterioro en la imagen de la Institución, posible falta 

de control sobre la actualización y uso información. Posibles hallazgos por parte de Entes de Control en 

concordancia con la Directiva No. 015 del 30 de agosto de 2022, emanada de la Procuraduría General de 

la Nación, específicamente el numeral 2. “REITERAR a los servidores públicos destinatarios de la presente 

directiva que el incumplimiento de sus deberes constituye falta disciplinaria y da lugar a las sanciones 

previstas en el parágrafo 2 del artículo 12 de la Ley 909 de 2004”. (La Comisión Nacional del Servicio 

Civil podrá imponer a los servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de 

multa, previo el debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas de carrera 

administrativa o la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por ella. La multa deberá 

observar el principio de gradualidad conforme el reglamento que expida la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5) salarios mínimos legales vigentes y máximos veinticinco 

(25) salarios mínimos legales vigentes.) 
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OBSERVACIÓN N°5: La Oficina de Control Interno evidenció registros de declaraciones de Bienes y 

Rentas, de contratistas en el SIGEP II; no obstante, tal como lo señala la Circular externa 100-019 de 

2021 Departamento Administrativo de la Función Pública” Para dar cumplimiento a la Ley 2013 de 2019 y 

lo establecido en el Decreto 830 de 2021 los servidores públicos de altos cargos del Estado, contratistas y 

demás sujetos obligados, así como las personas expuestas políticamente, deben registrar sus 

declaraciones en el Aplicativo por la Integridad Pública creado por Función Pública. Esta información es 

de acceso público por lo cual la ciudadanía, entes de control, medios de comunicación y organizaciones 

interesadas pueden consultar y usar esta información en cumplimiento de los principios de integridad y 

transparencia y el ejercicio del control social” 

RECOMENDACIÓN N°5: La Oficina de control Interno, recomienda a la Unidad de Talento Humano 

HOMIL, trabajar de manera articulada con el enlace del sector defensa del DAFP y en lo posible solicitar 

capacitaciones relacionadas con el tema, de igual manera recomienda gestión en la actualización de la 

información que corresponde al cumplimiento en la plataforma SIGEP II, con el fin de minimizar posibles 

inconvenientes en cuanto a la actualización de la información. 

5.6 Subsistema de Servicio al Cliente   

CONDICIÓN: Se ha venido observando en los anteriores informes de seguimiento, la ausencia en el 

desarrollo del Subsistema de Servicio al Cliente, en el listado de reportes SIGEP II; por lo cual, fue 

necesario que la OCIN se reuniera con el DAFP, con el fin de indagar sobre la novedad presentada; a lo 

que el asesor del DAFP, aclaró, que este subsistema no aparece, ya que cada entidad debe registrar de 

manera interna la información concerniente al servicio al cliente. 

No obstante, el Hospital Militar Central, cuenta en la página web, link 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=68043, de interacción ciudadana PQRSD, que 

permite la participación y comunicación con la ciudadanía, en especial los usuarios de los servicios del 

HOMIL. Por tanto, el uso del módulo de Servicio al Cliente en SIGEP II, no puede ser diligenciado como 

cumplimiento de las funciones del Decreto, debido a que no se tiene alcance en el registro de esa 

información.  

Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 31/01/2023 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=68043
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De acuerdo con lo anterior, la OCIN evidencia cumplimiento frente al Subsistema de Servicio al cliente. 

CRITERIO: Este Subsistema según el Decreto 1083/15; Artículo 2.2.17.6 Subsistemas. Numeral 3: 

“Permite el registro y control de las solicitudes o peticiones y respuestas a la ciudadanía en materia de 

organización institucional y recursos humanos, igualmente, crea un espacio de interacción con las 

instituciones públicas, los servidores, los ciudadanos, el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y el SIGEP. La definición de los módulos que componen cada uno de los subsistemas del SIGEP, 

su alcance, funcionalidad y operación serán definidos por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública.”    

5.7.  Riesgos Inherentes a la actividad del SIGEP.  

CONDICIÓN: se verificó que el mapa de riesgos de la entidad, que el Proceso de Gestión Humana, 

presenta un riesgo denominado: “Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones, 

multas y demandas debido al incumplimiento de los requisitos legales y/o propios del empleo u objeto del 

contrato en los procesos de selección y vinculación de la entidad  y/o militares en comisión.” Clasificado 

como un riesgo de impacto: “Económico y Reputacional”, sin embargo, no se evidencian controles 

determinados para la materialización del mismo, en cuanto a la actividad obligatoria del registro de la 

información en el SIGEPII. 

 
Fuente de Información: Aplicativo SIGEPII. 31/01/2023 

CRITERIOS:  

 De acuerdo ARTÍCULO 2.2.17.7 “Responsabilidades de los representantes legales de las 

instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las 

entidades y organismos a quienes se aplica el presente título son responsables de la 

operación, registro, actualización y gestión de la información de cada institución y del 

Descripción 

del Riesgo 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL FORMATO: INFORME DE LEY,SEGUIMIENTO O SELECTIVA CODIGO: EM-OCIN-PR-05-FT-03 

 

DEPENDENCIA: OFICINA CONTROL INTERNO 

FECHA EMISIÓN: 14-06-2022 

VERSIÓN: 02 

PROCESO: EVALUACIÓN, MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

Página 17 de 19 

SISTEMA DE GESTION INTEGRADO SGI 

 

  

 

recurso humano a su servicio. Es responsabilidad de los representantes legales de las 

entidades y organismos del Estado velar porque la información que se incorpore en el 

SIGEP II se opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna y que esta sea veraz 

y confiable”. 

 Política de operación para la Administración del Riesgo en el Hospital Militar 

Central, numeral 7: “Roles y Responsabilidades de la primera línea de defensa”:  

o Definir, adoptar, aplicar y hacer seguimiento a los controles para mitigar 
los riesgos identificados y proponer mejoras para su gestión. 

 

o Revisar el adecuado diseño y ejecución de los controles aplicados por el 
equipo de trabajo en la gestión del día a día, detectar las deficiencias de 
los controles y determinar las acciones de mejora a que haya lugar. 

 

o Desarrollar ejercicios de autoevaluación para establecer la eficiencia, 
eficacia y efectividad de los controles seleccionados para el tratamiento de 
riesgos identificados. 

 

CAUSA: Posibles debilidades en la definición y aplicación de controles definidos para mitigar o reducir el 

riesgo, en relación con el registro y actualización de información el SIGEPII. 

CONSECUENCIA: incremento de la probabilidad de materialización del riesgo, sanciones por el viable 

incumplimiento de la normatividad vigente.  

OBSERVACIÓN N°6: La Oficina de Control Interno evidenció que el riesgo del proceso Gestión de 

Talento Humano: “Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones, multas y demandas 

debido al incumplimiento de los requisitos legales y/o propios del empleo u objeto del contrato en los 

procesos de selección y vinculación de la entidad  y/o militares en comisión.” no cuenta con controles 

determinados para la materialización del mismo, en cuanto a la actividad obligatoria del registro de la 

información en el SIGEPII. 

RECOMENDACIÓN N°6: La Oficina de control Interno, recomienda a la Unidad de Talento Humano 

HOMIL, incorporar en el riesgo “Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanciones, multas 

y demandas debido al incumplimiento de los requisitos legales y/o propios del empleo u objeto del 

contrato en los procesos de selección y vinculación de la entidad  y/o militares en comisión”, controles 

que le permitan mitigar la materialización del mismo en cuanto a la actividad obligatoria del registro de la 

información en el SIGEPII. 
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CONCLUSIÓN  

La Oficina de Control Interno, una vez realizado el análisis de la operatividad del SIGEP II, del periodo 

observado, frente a las responsabilidades de la entidad en el registro y actualización permanente de la 

información, concluye que aún se sigue presentando debilidades en la coherencia de los registros 

observados en el SIGEP II; por lo cual sugiere a la Unidad de Talento Humano, comunicarse con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de que el DAFP, realice en el aplicativo las 

actualizaciones que tenga lugar; las cuales, según reunión con el DAFP, no han realizado, debido a que la 

UTH HOMIL, no ha solicitado la actualización. 

Si bien es cierto, que la UTH proyectó 2 oficios en el 2022, donde se expusieron las novedades 

presentadas con el aplicativo SIGEPII, los cuales fueron remitidos al DAFP, no obstante, Departamento 

Administrativo de la Función Pública, por medio de reunión con la OCIN HOMIL, manifestó, que no  

encontró en su sistema, registro de estos oficios; por lo cual se solicitó el día 2 de febrero de 

2023,durante reunión con el DAFP, a la UTH, remitir los radicados que se generaron una vez se realizó el 

trámite vía correo electrónico. 

Los oficios enviados por la Unidad de Talento Humano al DAFP fueron los siguientes: 

ID: 215661-16 de septiembre de 2022 

ID: 233001-23 de diciembre de 2022 

RECOMENDACIÓN GENERAL.  La Oficina de Control Interno, una vez realizado el seguimiento 

correspondiente al cumplimiento de la norma y los registros en el aplicativo SIGEPII, recomienda a la 

Unidad de Talento Humano, continuar avanzando y realizando las gestiones necesarias que permitan 

asegurar la realización de las acciones de mejora con oportunidad y efectividad, a fin de dar 

cumplimiento al mandato normativo del SIGEPII. Decreto 1083. Artículos 2.2.17.7 y 2.2.21.5.3, la 

Resolución 035 de 2022 y la Directiva No. 015 del 30 de agosto de 2022. Procuraduría General de la 

Nación.  

Se recomienda a la UTH HOMIL, comunicarse de manera constante con el enlace para el Sector Defensa 

del DAFP, (los datos del enlace se encuentran en el acta que fue enviada a la UTH), y remitir la 

información pertinente, al correo soportessigep2@funcionpublica.gov.co, para que sean cargadas las 

actualizaciones en el aplicativo.  

Por otro lado, la Oficina de Control Interno, recomienda a la UTH HOMIL, remitir la información de 

manera completa y en los tiempos solicitados, con el fin de dar cumplimiento al informe de seguimiento; 

ya que la información remitida por la UTH, es insumo fundamental, para la elaboración del informe en 

mención. 

De acuerdo a las recomendaciones mencionadas en el presente informe, y teniendo en cuenta que 

algunos fueron reiterados  en seguimientos anteriores, la Oficina de Control Interno, sugiere  a la Unidad 

mailto:soportessigep2@funcionpublica.gov.co
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de Talento Humano HOMIL, realizar plan de mejoramiento con su pre análisis causal y remitirlo al correo 

controlinterno@homil.gov.co, cinco (5) días previos al envío de este, conforme al procedimiento. 

Cuadro resumen 

N° de Hallazgos N° de Observaciones N° 
Oportunidades 

de Mejora 

Responsable 

0 6 0 Unidad de Talento 
Humano  

 

Se anexan los siguientes documentos 

1. Acta de reunión entre OCIN y DAFP 

2. Respuesta por parte del DAFP a la OCIN 

3. Acta de socialización del informe de seguimiento entre OCIN y la Unidad de Talento Humano 

HOMIL 

4. PR 03 FT 01 Plan de Mejoramiento_V2 

5. PR-03-DI-01 Análisis de causas 

 

 
Cordialmente, 

Diana Patricia Bustos Vallejo 

OPS Contratista    

mailto:controlinterno@homil.gov.co

